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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Tercero. La Convocatoria juntamente con sus bases se
publicará en BOP y BOJA. Y la convocatoria se publicará en el
BOE, con el contenido a que se refiere el art. 60.2 del RDL
896/1991 de 7 de junio.

Cuarto. Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

Contra la presente, que pone fin a la vía administrativa con-
forme a lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modifica-
da por la Ley 11/1999, de 21 de abril, en relación al artículo
109 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, cabe interposición de Recurso de Reposición ante
el órgano que dictó el presente acto en el plazo de un mes
(artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero) o Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses (artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio),
así como cualquier otro recurso que se estime conveniente.

Pechina, 25 de marzo de 2004.- El Alcalde, José Manuel
Moreno Díaz.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de rectificación de errores de las bases
que se citan (BOJA núm. 39, de 26.2.2004).

Por resolución de la Alcaldía de fecha veinticuatro de mar-
zo de dos mil cuatro se aprueba la rectificación de error de las
bases para cubrir en propiedad una plaza de Oficial de la Poli-
cía Local, publicada en el BOJA núm. 39 de 26 de febrero de
2004:

Habiéndose detectado diversos errores en las bases apro-
badas por Resolución de la Alcaldía de fecha 28.12.2003, para
cubrir en propiedad una plaza de Oficial de la Policía Local,
mediante concurso-oposición, promoción interna, vacante en
la plantilla de personal Funcionario e incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2003; por el presente se procede a la sub-
sanación de dichos errores:

Base novena: Ejercicios.

Deberá excluirse:

«Primer ejercicio: De aptitud física. Para la realización de
esta prueba, los aspirantes deberán entregar al Tribunal califi-
cador, un certificado médico oficial, en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar los ejercicios.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de la celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de las
pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las prue-
bas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas causas que motivaron el aplaza-

miento, circunstancia que la aspirante deberá comunicar inme-
diatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los 6 me-
ses de duración desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten las
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 me-
ses. Cuando las plazas convocadas sean más que las aspiran-
tes que se han acogido al anterior derecho, esta circunstancia
no afectará al desarrollo del proceso selectivo en los demás
casos.

Dicho certificado médico, que quedará en poder del Tri-
bunal, solamente será válido si no han transcurrido tres me-
ses desde la fecha de su expedición.

Estas pruebas se realizarán por el orden en que están
relacionadas y cada una es eliminatoria para pasar a realizar
la siguiente:

1. Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros de
ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y a una
distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extende-
rá rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabili-
zándose como nulo aquél en que una vez separado los pies del
suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

2. Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

3. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la sali-
da de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

4. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El apirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Un intento.

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
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Segundo Ejercicio: Pruebas psicotécnicas. El examen
psicotécnico constará de pruebas que evalúen los factores que
a continuación se especifican y en los que a los aspirantes se
les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una puntuación
igual o superior al percentil 50, según baremos para los Cuer-
pos de Seguridad o, en su defecto, el existente para la pobla-
ción general española, en función del nivel académico exigible
para cada puesto al que se aspire.

1. Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de
inteligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

2. Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.»

Base duodécima: Curso de capacitación.
Donde dice: «El aspirante propuesto por el Tribunal será

nombrado funcionario en prácticas por el Señor Alcalde, y
deberá realizar un curso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

El contenido del curso se ajustará a la normativa aplica-
ble de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Conforme al artículo 53 de la Ley de Coordinación de las
Policías Locales, estará exento de realizar el curso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la categoría de la Po-
licía en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o escue-
las concertadas. Esta exención tendrá una duración de cinco
años a contar desde la superación del curso realizado hasta la
fecha de terminación de la fase del concurso-oposición. En tal
caso, los interesados deberán aportar la correspondiente justi-
ficación.

La no incorporación al curso de ingreso, o el abandono
del mismo, sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por la Al-
caldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin cau-
sa justificada, producirá la pérdida de los derechos del opositor.

Cuando el alumno no haya superado con aprovechamiento
el curso, a la vista del informe emitido por la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, el señor Alcalde decidirá si da
opción al alumno para que repita el curso siguiente que, de no
superar, supondría la pérdida de los derechos adquiridos.»

Debe decir: «El aspirante propuesto por el Tribunal será
nombrado funcionario en prácticas por el señor Alcalde, y de-
berá realizar un curso en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, Escuelas concertadas o en las Escuelas Municipa-
les de Policía Local.

El contenido del curso de capacitación se ajustará a la
adquisición de conocimientos y al desarrollo de habilidades,
destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de los
nuevos puestos de trabajo y tendrán una duración no inferior
a 200 horas.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de las
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-
tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación del concurso-oposición.

La no incorporación a los cursos de capacitación o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalofonamiento tendrá lugar con la pro-
moción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, el concurso o en el concurso-oposición y la necesidad,
en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del
informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que,
de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.»

Lo que se hace público para general conocimiento en
Utrera, 24 de marzo de 2004.- El Secretario General, Juan
Borrego López.


